
Ahora, conoce algunas leyes e informaciones específi cas de cada país, 
útiles para tratar de la diversidad e inclusión. No obstante, existen muchas 
otras normativas al respecto. Para resolver dudas o consultas, acércate al área 
de Recursos Humanos o al área Legal:

L E G A L E S
REGULACIONES
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ARGENTINA

 La Constitución Nacional a norma legal de mayor jerarquía que 
organiza el Estado Argentino y reconoce los derechos y garantías 
fundamentales de sus habitantes. Dentro de los derechos 

garantizados por la Constitución Nacional, podemos destacar los 
siguientes: derecho a la igualdad, a la vida, a la integridad física, al honor, 
al nombre, a la identidad, a casarse o formar una familia, entre otros. 

  A partir de la reforma de la Constitución Nacional en el año 1994, se 
acogieron distintos Tratados Internacionales, otorgándoles jerarquía 
constitucional. Estos Tratados son los siguientes: la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño. 

  Ley de Actos Antidiscriminatorios (Ley 23.592): defi ne a éstos como 
aquellos actos u omisiones discriminatorios determinados por motivos 
tales como raza, religión, nacionalidad, ideología política o gremial, sexo, 
posición económica, condición social o caracteres físicos, y penaliza la 
realización de propaganda o la participación en organizaciones que 
sostenga la superioridad de una raza o de un grupo de personas de 
determinada religión, origen étnico o color; y castiga el acto de incitar 
a la persecución o el odio con personas a causa de su raza, religión, 
nacionalidad o ideas políticas

  Ley de Identidad de Género (Ley 26.743): entiende por identidad 
de género a la vivencia interna e individual del género tal como 
cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal 
del cuerpo. Esto puede involucrar la modifi cación de la apariencia o 
la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o 
de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También 
incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de 
hablar y los modales. En Makro, acompañamos ese cambio y usamos 
el sobrenombre escogido por el colaborador en el correo electrónico o 
cualquier divulgación pública de su nombre, independientemente de 
fallo judicial o cirugía de cambio de sexo.

  En Makro Argentina, sobrenombre en el carnet, fotocheck, e-mail o 
cualquier divulgación pública del nombre del colaborador

  Ley de Matrimonio Igualitario (Ley 26.618): legalizó la unión entre 
personas del mismo sexo.

  Ley de Protección Integral a las Mujeres (Ley 26.485): prohíbe toda 
conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en 
el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual 
de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad 
personal; así como también toda conducta, acción omisión, disposición, 
criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja 
con respecto al varón.

  Ley de Sistema de Protección Integral de las personas con discapacidad 
(Ley 22.431): considera personas discapacitadas a aquellas que 
padezcan una alteración funcional permanente o prolongada, física o 
mental, que en relación con su edad y medio social implique desventajas 
considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral. 

BRASIL:

 Ley “Maria da Penha” (Ley no 11.340/2006): protege a las 



10. Regulaciones Legales 10. Regulaciones Legales

3130

mujeres contra la acción u omisión basada en el género que les cause 
muerte, lesión, sufrimiento físico, sexual o psicológico y daño moral o 
patrimonial.

  Crimen de injuria racial (Artículo 140, párrafo tercero del Código 
Penal): se da al ofender el honor de alguien debido a su raza, color, 
etnia, religión u origen.

  Crimen de racismo (Ley no 7.716/89): alcanza una colectividad 
indeterminada de individuos, discriminando toda la totalidad de una 
raza/etnia.

  Resolución 175, publicada por el Consejo Nacional de Justicia: 
garantizó a las parejas homosexuales el derecho al matrimonio civil, 
prohibiendo que las notarías se rehúsen a registrar la unión. 

  Uso del “nombre social”: En Makro Brasil, transexuales pueden usar su 
sobrenombre en el carnet, fotocheck, e-mail o cualquier divulgación 
pública de su nombre, independientemente de fallo judicial o cirugía 
de cambio de sexo.

  Ley Brasileña de Inclusión de la Persona con Discapacidad (Ley no 
13.146/15): asegura y promove, en condiciones de igualdad, el 
ejercicio de los derechos y libertades fundamentales por persona con 
discapacidad, visando su inclusión social y ciudadanía.

  Ley no 11.126/05: defi ne que la persona con discapacidad visual 
usuaria de perro guía tiene el derecho de ingresar y permanecer con el 
animal en todos los lugares públicos o privados de uso colectivo. Esto 
incluye restaurantes, taxis, autobuses y supermercados.

  “Ley de Cupos” (artículo 93 de la Ley 8.213/91): establece la 
obligatoriedad de empresas con 100 o más funcionarios contratar 
personas con discapacidad o trabajadores rehabilitados.

  Ley de Aprendizaje (Ley no 10.097/2000): establece que todas 
las empresas de mediano y gran porte están obligadas a contratar 
adolescentes y jóvenes entre 14 y 24 años. Tratase de un contrato 
laboral especial por tiempo determinado de un máximo de dos años. 

También se establece que la empresa tenga entre el 5 y el 15% de 
jóvenes por establecimiento sobre el total de empleados.

  La Guía “Nosso Jeito” es el código de vestimenta del Makro Brasil. Si 
tienes alguna pregunta sobre este tema, consulta el documento válido 
para las ofi cinas o para la tienda, según sea necesario.

COLOMBIA

 El Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia señala: 
“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 
la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o fi losófi ca. El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados.  El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifi esta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. “

  Ley 1010 de 2006, “Por medio de la cual se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones de trabajo”. En virtud de ésta, 
posteriormente, fueron expedidas las Resoluciones 652 de 2012 y 
1356 de 2012, que regulan la conformación y el funcionamiento de 
los Comités de Convivencia laboral. Adicionalmente pueden consultar 
el procedimiento que tiene la empresa sobre este tema en la intranet, 
titulado: “Conformación y Funcionamiento del Comité de Convivencia 
Laboral - PC.” 

  Los actos discriminatorios son sancionables penalmente y fue la Ley 
1482 de 2011, la encargada de modifi car el Código Penal sobre este 
tema. En el Artículo 1º señala que tiene por objeto “[…] sancionar 
penalmente actos de discriminación por razones de raza, etnia, religión, 
nacionalidad, ideología política o fi losófi ca, sexo u orientación sexual, 
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discapacidad y demás razones de discriminación”

  Ley Estatutaria 1618 de 2013, mediante la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad.

  Con la expedición de la Ley 2761 de 2015 se crea el feminicidio como 
delito penal autónomo y busca “garantizar la investigación y sanción de 
las violencias contra las mujeres por motivos de género y discriminación, 
así como prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar estrategias 
de sensibilización de la sociedad colombiana, en orden a garantizar 
el acceso de las mujeres a una vida libre de violencias que favorezca 
su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de 
igualdad y no discriminación.” (Ley 2761 de 2015 Artículo 1º) 

  Mediando sentencia SU-214 del 2016, la Corte Constitucional aprobó el 
matrimonio igualitario en Colombia.

PERÚ

 Constitución Política del Perú 

Artículo 1° - La defensa de la persona humana y el respeto de su 
dignidad son el fi n supremo de la sociedad y del Estado

Artículo 2° - Toda persona tiene derecho: 
1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su 
libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 
cuanto le favorece. 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de 
origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquiera otra índole.

(...)

7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar, 
así como a la voz y a la imagen propias. Toda persona afectada por 
afi rmaciones inexactas o agraviadas en cualquier medio de comunicación 
social tiene derecho a que éste se rectifi que en forma gratuita, inmediata 

y proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.

Artículo 23° - (…) Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de 
los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 
trabajador.

Artículo 26° - En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

Igualdad de oportunidades sin discriminación. (...).

  Ley N° 26772, Ley que dispone que las ofertas de empleo y acceso a 
medios de formación educativa no podrán contener requisitos que 
constituyan discriminación, anulación o alteración de igualdad de 
oportunidades o de trato

  Ley 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

  Ley N° 30709 y su Reglamento DS N° 002-2018-TR, Ley que prohíbe la 
discriminación remunerativa entre varones y mujeres

  Ley N° 29973 y su Reglamento DS N° 002-2014-MIMP, Ley General de la 
Persona con Discapacidad

  Ley N° 27942 y su Reglamento DS N° 010-2003-MIMDES, Ley de 
Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

  Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del D. Leg. N° 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral

Artículo 24.- Son causas justas de despido relacionadas con la conducta 
del trabajador:

a) La comisión de falta grave; (...).

Artículo 25.- Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes 
esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga irrazonable 
la subsistencia de la relación. 

Artículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo: (...)

d) La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma, 
discapacidad o de cualquier otra índole;”

e) El embarazo, el nacimiento y sus consecuencias o la lactancia, si el 
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despido se produce en cualquier momento del periodo de gestación o 
dentro de los 90 (noventa) días posteriores al nacimiento. Se presume 
que el despido tiene por motivo el embarazo, el nacimiento y sus 
consecuencias o la lactancia, si el empleador no acredita en estos casos 
la existencia de causa justa para despedir.

Lo dispuesto en el presente inciso es aplicable siempre que el empleador 
hubiere sido notifi cado documentalmente del embarazo en forma 
previa al despido y no enerva la facultad del empleador de despedir por 
causa justa.

Artículo 30.- Son actos de hostilidad equiparables al despido los siguientes: 
(…)

d) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda afectar 
o poner en riesgo la vida y la salud del trabajador;

e) El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del 
trabajador o de su familia; (…)

f) Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, 
idioma, discapacidad o de cualquier otra índole;

g) Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la dignidad del 
trabajador.

h) La negativa injustifi cada de realizar ajustes razonables en el lugar de 
trabajo para los trabajadores con discapacidad.

  Código Penal

Artículo 130: Injuria - El que ofende o ultraja a una persona con palabras, 
gestos o vías de hecho, será reprimido con prestación de servicio 
comunitario de diez a cuarenta jornadas o con sesenta a noventa días-
multa.

Artículo 131: Calumnia - El que atribuye falsamente a otro un delito, será 
reprimido con noventa a ciento veinte días-multa.

Artículo 132: Difamación - El que, ante varias personas, reunidas o 
separadas, pero de manera que pueda difundirse la noticia, atribuye 
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a una persona, un hecho, una cualidad o una conducta que pueda 
perjudicar su honor o reputación, será reprimido con pena privativa de 
libertad no mayor de dos años y con treinta a ciento veinte días-multa. 
Si la difamación se refi ere al hecho previsto en el artículo 131, la pena 
será privativa de libertad no menor de uno ni mayor de dos años y con 
noventa a ciento veinte días-multa.

Artículo 323 - Discriminación e incitación a la discriminación.

VENEZUELA

 Artículo 75 de la Constitución Nacional de Venezuela sobre los 
Derechos Sociales y de la Familia fue interpretado en el año 2016 
por el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, estableciendo 

que “el estado brindará protección sin distinción a las familias como 
parentales”, convirtiéndose en el primer reconocimiento de las parejas 
homosexuales en Venezuela. 

 En cuanto a la diversidad de Género la legislación Venezolana se ha 
enfocado más a la protección de las mujeres sancionando leyes tales 
como: Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (Gaceta N° 39317 del 30 de noviembre del 2009).  La Ley para 
la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad (Gaceta N° 
38773 del 20 de septiembre del 2007).

 Ley Orgánica Contra la Discriminación Racial (Gaceta N°39823 19 
diciembre 2011) establece los mecanismos adecuados para prevenir, 
atender, erradicar y sancionar la discriminación racial en cualquiera de 
sus manifestaciones, garantizando a toda persona o grupo de persona 
el goce y benefi cio de sus deberes, consagrados en la constitución, 
leyes, tratados y pactos internacionales relativos a derechos humanos, 
suscritos y ratifi cados por la república.

 Ley para las Personas con Discapacidad (Gaceta N°38598 del 5 enero 
2007) regular los medios y mecanismos que garanticen el desarrollo 
de las personas con discapacidad de acuerdo con sus capacidades, en 
su Artículo 28 establece la obligación de incorporar a las empresas no 
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menos del 5% de personas con discapacidad permanente. 

 Ley Orgánica del Trabajo, de los Trabajadores y Trabajadoras (Gaceta 
N°6076 del 07 de mayo del 2012) dentro de su capítulo condiciones 
dignas del trabajo establece la prevención contra el acoso laboral y 
acoso sexual y La Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente del Trabajo (Gaceta N°38236 del 26 de julio del 2005) la cual 
contempla las prevenciones contra el acoso laboral y sexual. 

 Ley de Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES) 
(Gaceta N°38958 del 23 julio 2008) formula, coordina, dirige y ejecuta 
programas educativos de formación y capacitación integral adaptados 
a las exigencias del modelo de desarrollo socio-productivo socialista 
bolivariano. Dicha Ley promueve el Programa Nacional de Aprendizaje 
que establece que las unidades productivas, empresas, establecimientos 
de propiedad privada o colectiva tendrán la obligación de emplear y 
enseñar, o hacer enseñar metódicamente una actividad productiva a 
un número de aprendices, que serán adolescentes seleccionados a tal 
efecto. La enseñanza de aprendices instrumentarán los programas de 
formación y capacitación para las actividades productivas que sean 
aprobadas por el Consejo Directivo del Instituto. 
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RESP TOE
G U Í A  D E L  

Código de acceso 74892

Este canal está disponible las 24 horas del 
día, en todos los países donde SHV opera. 
Recuerda que, si lo deseas, puedes hacer tu 
denuncia de manera anónima. 

Si vives o detectas alguna situación 
relacionada con la falta de respeto en las 
relaciones laborales, habla abiertamente. 
Acude a tu jefe, a un representante de 
RRHH, legales o Ética & Compliance. 
También puedes denunciarla a través del 
canal Speak Up.

Por el sitio  www.shvspeakup.com

Por los teléfonos
 Argentina: 0800 666 0077
 Brasil: 0800 891 9677
 Colombia: 01800 944 0693
 Perú: 0800 52768
 Venezuela: 0800 100 5429


